
Portoviejo, 7 de marzo del 2018. 

Estimada Señora 

Gerente General 

NICANCOR S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Carlina Moncerrate Molina Vera, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por mis propios derechos, y debidamente autorizada por 

mi cónyuge, me permito informarle que he cedido diez mil setecientas 

noventa y dos (10.792) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un Dólar (US $1,00) de los Estados Unidos de América, que me 

correspondían en el capital social suscrito de la compañía NICANCOR S.A., 

a favor de la compañía CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS 

COINDIALISIS S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se 
encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio puesto que no 
existe garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de 

embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

Por lo expuesto, agradezco a Usted se sirva registrar la presente 

transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía NICANCOR S.A., así como también comunicar de este particular 

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los efectos 

legales pertinentes. 

Atentamente, 

Chas bio HAGA 
Carlina Moncerrate Mólina Vera José Rodolf 

C.C.130190229-0 C.C: 
     

    
ñel Álvarez 

0092901-3    

    

Cedente Cedente 

CORPORACIÓ GRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A. 

Representada por DURINI8, GUERRERO ABOGADOS CIA. LTDA. 
Emilio Estekan Suárez Salazar 

RUC: 1792810701001 
¿esionario



 

 

  

 

  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«le hoce bien el país! 

NUMERO RUC: 1792810701001 

RAZON SOCIAL: CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: STARDIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DURINI 8. GUERRERO ABOGADOS CIA LTDA 

CONTADOR: BOLANOS MENDIETA OSCAR AUGUSTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/11/2017 FEC. CONSTITUCION: 31/10/2017 

FEC. INSCRIPCION: 10/11/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CENTROS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: EL ARENAL Número: OE 11-192 
Intersección: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 7 Referencia ubicación: A CIEN METROS DE PETROCOMERCIAL 

Telefono Trabajo: 023938279 Celular: 0995835627 Email: notificacionesQWdgalegal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri gob. ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos prél Reglamento para la Apt 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retengión, no podrán acogerse al Régi. 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuej e obligado. a, llevar contabi tad ransfiera 

  

   
   

  

++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 91 PICHINCHA 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo lA responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de laWLey del RUC). 

Usuario: SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 29/11/2017 16:49:36 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien al país! 

NUMERO RUC: 1792810701001 

RAZON SOCIAL: CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/11/2017 

NOMBRE COMERCIAL: STARDIAL FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CENTROS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
FABRICACIÓN DE EQUIPO MÉDICO. o 
VENTA AL POR MAYOR Y DE EQUIPO MÉDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: EL ARENAL Número: OE 11-192 Intersección: 

PANAMERICANA NORTE Referencia: A CIEN METROS DE PETROCOMERCIAL Kilómetro: 7 Telefono Trabajo: 023938279 
Celular: 0995835627 Email: notificaciones(Magalegal.com 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ru DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SECEVALLOS Lugar de emisión: QUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y hora: 29/11/2017 16:49:36 
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Portoviejo, 7 de marzo del 2018. 

Estimada Señora 

Gerente General 

NICANCOR S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Álvaro Remigio Molina Ponce, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, por mis propios derechos, me permito informarle que he cedido 

ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un Dólar 

(US $1,00) de los Estados Unidos de América, que me correspondía en el 

capital social suscrito de la compañía NICANCOR S.A., a favor del señor 

Santiago Xavier Cueva Espinosa. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se 
encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio puesto que no existe 
garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de embargo o 
prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Por lo expuesto, agradezco a Usted se sirva registrar la presente transferencia 

de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía NICANCOR 

S.A., así como también comunicar de este particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, para los efectos legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Gastonario



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


